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POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 

 

Fiducoldex S.A y sus Negocios Especiales, en su compromiso con la seguridad vial, 

promoverá las prácticas seguras de conducción y el cumplimiento de los requerimientos 

legales en transporte terrestre, para los vehículos de su propiedad y los contratados por la 

misma, manteniéndolos en excelentes condiciones técnicas y mecánicas, así como la 

presentación adecuada de sus vehículos, generando una buena imagen ante la 

ciudadanía. 

Adicionalmente, promoverá a todos los trabajadores independientemente de su forma de 

contratación la reglamentación nacional de seguridad vial y el respeto a todas las normas 

de tránsito.  

En los casos en los que los conductores de Fiducoldex S.A y sus Negocios Especiales 

presenten una conducta de incumplimiento de normas de tránsito como consecuencia de 

su actuar, esta será considerada como falta grave en los términos previstos por el 

numeral 6º del literal a) del artículo 62 del C.S.T. y si esta conducta genera algún 

comparendo, los conductores deberán reintegran a Fiducoldex o el Negocio especial que 

corresponda al  valor del mismo. 

 

En Bogotá a los ocho (8) días del mes de mayo de 2017. 

 

 

 

 

(Original firmado) 

JUAN PABLO SUÁREZ CALDERÓN                              

Representante Legal                                                                                 

 


